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MEGAMENTE S.A, 
Representaciones Comerctales 

RUC 0443152100) 

     
NOtario 

SEGUNBO o 

Guayaquil, 03 de enero del 2020. 

Señor ing 

Martin Salvatierra Lainez 

Ciudad 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que MEGAMENTE S.A. en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designario Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía de manera individual. 

la compañía anónima MEGAMENTE S.A., se constituyó el 03 de Abril del 2006, 

mediante escrítura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo de cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 13 de Abril del 2006, de fojas 39.302 a 39.320, Numero 7.102 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 17.803 del Repertorio. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

MEGAMENTE S.A. hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

compañía. Guayaquil, 03 de enero del 2020. 

a 
1. 092622116-9 
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REGSTRO MERCANTE. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:320 
FECHA DE REPERTORIO:03/enc/2020 

  

       

HORA DE REPERTORIO:14:24 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha imscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEGAMENTE 

S.A., a favor de MARTIN SALVATIERRA LAINEZ, de fojas 343 a 346, 
Libro Sujetos Mercantiles número 70. 

ORDEN 320 

SALIA 100 E 

BOO RBA 

OHIO IS LAA o 
e yan 

AU A COSA JODA Ab, Ángel Aguilar Aguilar A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Gueyaquil. 06 de enero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POB: 

La resporsalaladad sobre ta veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclasiva responsabilidad de lao el 

declararáe cuado esta o este proves toda la información al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y 

Telf. (593 43 

  

 


